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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación y Cultura

4813 Orden de 13 de septiembre de 2020 de la Consejería de 
Educación y Cultura por la que se adoptan medidas específicas 
y temporales ante el inicio del curso escolar 2020-2021 en 
los centros educativos de enseñanzas no universitarias de 
los municipios de Lorca, Totana y Lorquí ante la situación 
epidemiológica existente por razón de los rebrotes de COVID-19 
aparecidos en estas poblaciones.

Por Orden conjunta de las Consejerías de Salud y de Educación y Cultura 
de fecha 28 de julio de 2020, se reanuda la actividad educativa en su 
modalidad presencial en todos los centros educativos sostenidos con fondos 
públicos en todas las etapas, ciclos, grados, cursos y niveles de enseñanza 
no universitaria del ámbito de gestión de la Región de Murcia incluidos en el 
artículo 3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, desde el 
comienzo del curso 2020/21. 

En el apartado sexto de la citada Orden se establece que en caso de que 
por circunstancias sanitarias sobrevenidas resultara necesario responder a una 
situación de semipresencialidad o de enseñanza a distancia, los equipos directivos 
de los centros serán los responsables de la ejecución inmediata de las medidas 
de continuidad de la actividad educativa reflejadas en los distintos planes y 
documentos institucionales del centro. 

Por Resolución de 31 de agosto de 2020 de la Dirección General de Centros 
Educativos e Infraestructuras se modificó el inicio del período lectivo del curso 
escolar 2020-2021, retrasando el inicio del periodo lectivo de este curso escolar 
al día 14 de septiembre de 2020 para todas las enseñanzas que tenían previsto 
su inicio antes de esa fecha.

Por el servicio competente de la Dirección General de Salud Pública 
y Adicciones se ha emitido informe con fecha 12 de septiembre de 2020, 
en el que se señala que en vista de los datos disponibles en el servicio de 
epidemiología sobre el seguimiento de la pandemia en el momento actual, la 
Región de Murcia se encuentra con valores elevados de casos nuevos diarios 
confirmados de COVID-19, con elevada transmisión comunitaria, en los 
municipios de Lorca, Totana y Lorquí representando los municipios con mayor 
incidencia. Debido al inicio de la actividad lectiva del alumnado de los centros 
educativos en la Región de Murcia de forma presencial, tras la valoración de la 
situación epidemiológica, se recomienda que dicha actividad lectiva se realice 
de forma no presencial en los municipios de Lorca, Totana y Lorquí hasta que 
los indicadores epidemiológicos muestren una situación más favorable con un 
mayor control de la transmisión comunitaria.

El artículo 16.1 del Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, atribuye 
a la Comunidad Autónoma de Murcia la competencia de desarrollo legislativo y 
ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades 
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y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución 
y Leyes Orgánicas que conforme al apartado 1 del artículo 81 de la misma lo 
desarrollen, sin perjuicio de las facultades que atribuye al Estado el número 30 
del apartado 1 del artículo 149 y de la alta inspección para su cumplimiento y 
garantía.

En el artículo 7 del Decreto del Presidente n.º 29/2019, de 31 de julio, de 
reorganización de la Administración Regional, se dispone que la Consejería de 
Educación y Cultura es el Departamento de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices 
generales del Consejo de Gobierno en las siguientes materias: educación reglada 
no universitaria en todos sus niveles; cultura y cualesquiera otras que le asigne 
la legislación vigente.

Por todo lo anterior, visto lo informado por el servicio competente de la 
Dirección General de Salud Pública y Adicciones, a propuesta de la Dirección 
General de Centros Educativos e Infraestructuras y en uso de las facultades que 
me confiere el artículo 16 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización 
y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Región de Murcia y de 
las competencias atribuidas a esta Consejería por el artículo 7 del Decreto del 
Presidente n.º 29/2019, de 31 de julio, de reorganización de la Administración 
Regional, modificado por el Decreto 44/2019, de 3 de septiembre de 2019, de 
reorganización de la Administración Regional,

Dispongo:

Primero. Medidas a adoptar en los centros educativos de enseñanza no 
universitaria sostenidos con fondos públicos ante los brotes de COVID-19 
existentes en los términos municipales de Lorca, Totana y Lorquí.

Se retrasa la actividad educativa presencial de los alumnos en todos los 
centros y etapas, ciclos, grados, cursos y niveles de enseñanza no universitaria 
incluidos en el artículo 3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
pertenecientes a los municipios de Lorca, Totana y Lorquí.

Segundo. Vigencia.

Las medidas acordadas en esta Orden estarán vigentes por un plazo de siete 
días naturales, sin perjuicio de que pueda ser prorrogado dicho plazo sí así lo 
requiriese la evolución de la situación epidemiológica que será valorada por las 
autoridades sanitarias.

Tercero. Publicación y efectos.

La presente Orden surtirá efectos a partir del día de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, a 13 de septiembre de 2020.—La Consejera de Educación y Cultura, 
María Esperanza Moreno Reventós.

NPE: A-140920-4813


	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Presidencia y Hacienda
	6600/2020	Resolución de 10 de septiembre de 2020, de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia y Hacienda, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del Acuerdo de Consejo de Gobierno de 10 de septiembre
	Consejería de Salud
	Servicio Murciano de Salud
	6592/2020	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se resuelve con carácter definitivo el concurso de traslados para la provisión de plazas de Técnicos Especialistas en Radioterapia del Servicio Murciano de Salud, convocad
	3. Otras disposiciones
	Consejería de Educación y Cultura
	6641/2020	Orden de 13 de septiembre de 2020 de la Consejería de Educación y Cultura por la que se adoptan medidas específicas y temporales ante el inicio del curso escolar 2020-2021 en los centros educativos de enseñanzas no universitarias de los municipi
	Consejería de Empleo, Investigación y Universidades
	6575/2020	Resolución de 9 de septiembre de 2020, por la que la titular de la Dirección General de Diálogo Social y Bienestar Laboral publica el calendario de fiestas laborales para el año 2021.
	4. Anuncios
	Consejería de Educación y Cultura
	6584/2020	Anuncio de la Secretaría General de la Consejería de Educación y Cultura, por el que se somete a información pública y audiencia a las personas interesadas el Proyecto de Orden por la que se modifica la Orden de 21 de septiembre de 2017, de la C
	III. Administración de Justicia
	Primera Instancia número Uno de Murcia
	6284/2020	Juicio verbal 708/2019.
	IV. Administración Local
	Bullas
	6373/2020	Modificación de las bases para la provisión en propiedad de tres plazas de Agente de la Policía Local del Ayuntamiento de Bullas mediante oposición libre.
	Cartagena
	5549/2020	Aprobación definitiva de estudio de detalle en c/ Islas Samoa, n.º 12, El Mojón, Isla Plana, Cartagena.
	Jumilla
	5966/2020	Resolución de Alcaldía n.º 2530/2020. Lista de admitidos y excluidos del proceso selectivo para cubrir 11 plazas de Agente de Policía Local.
	6147/2020	Bases y convocatoria para la constitución de diversas bolsas de empleo de funcionarios interinos: Técnico Administración General, Psicólogo y Auxiliar de Archivo y Biblioteca.
	6164/2020	Aprobación definitiva de la modificación de las bases reguladoras de concesión de subvenciones para la adquisición de material didáctico y libros de texto en los niveles de Educación Infantil (2.º Ciclo).
	Santomera
	6252/2020	Lista definitiva de admitidos y excluidos para cubrir tres plazas de Agente de Policía Local.
	Torre Pacheco
	6200/2020	Aprobación inicial del estudio de detalle relativo al trasvase de edificabilidad de las Parcelas P-10 y P-13 a la P-9 del Plan Parcial apto para urbanizar Residencial Santa Rosalía.
	V. Otras Disposiciones y Anuncios
	Comunidad de Regantes Zona V, Sectores I y II, Ceutí
	6406/2020	Anulación de convocatoria de asambleas ordinaria y extraordinaria.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2020-09-13T21:34:43+0200
	Murcia
	SELLO BORM
	PDF firmado


	



